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BANCO e i P O T m i O _ D E ESPAÑA 
Préstamos al hpor 100 de interés en 

cédulas. 
Préstamos ai 5 1 j2 por 100 en. me-

tálico. 
Deseoso este Banco de promo • 

ver y facilitar los préstamos en 
beneficio de los propietarios, ha 
acordado hacer, á quienes lo soli-
citen, préstamos en cédulas al 5 
por 100 de interés. El Banco com-
prará las cédulas. 

Al misjio tiempo continúa ha-
ciendo préstamos al 5 1|2 por 100 
en metálico. 

Las condiciones comunes á unos 
y otros son las siguientes: 

Este Banco hace los préstamos 
desde cinco á cincuenta años, con 
primera hipoteca sobre fincas rús-
ticas y urbanas, dando hasta el 50 
por 100 de su valor, exceptuando 
los olivares, viñas y arbolados, 
sobre los que sólo presta la tercera 
parte de su valor. 

Terminadas las cincuenta anua-
lidades ó las que se hayan pacta-
do, queda la finca libre para el 
propietario, sin necesidad de nin-
gún gasto ni tener entonces que 
reembolsar parte alguna del ca-
pital. 

IAÍ cantidad destinada á la amor-
tización varia según la duración 
del préstamo. 

Advertencia importante. 
El prestatario que al pedirle 

préstamo envíe una relación cla-
ra, aunque sea breve, de sus t í -
tulos de propiedad, obtendrá una 
contestación inmediata sobre si 
es posible el préstamo, y tendrá 
mucho adelantado para que el 
préstamo se conceda con la mayor 
celeridad, si hay términos hábiles. 
En la contestación se le prevendrá 
lo que ha de hacer para completar 
su titulación, en caso de que fuere 
necesario. 

Admite también el Banco Hipo-
tecario valores en custodia é impo-
siciones en cuenta corriente con 
interés. 
Préstamos a corto plazo sobre fin-

cas urianas en Madrid. 
Además de sus acostumbradas 

operaciones, el Banco Hipoteca-

A P R E M I O S 

POR LA 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Art. 16. Antes del vencimien-
to del plazo señalado para la co-
branza de las cuotas de caca uno 
de los cuatro trimestes del año, 
los recaudadores harán insertar 
los oportunos anuncios en los Bo-
letines Oficiales de la provincia; 
que además se fijen en los parajes 
públicos y de costumbre en cada 
pueblo, invitando á los contribu-
yentes á que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en los 
puntos que los recaudadores de-
signarán, de acuerdo con las res-
pectivas autoridades, y en los dias 
del vencimiento ó posteriores á él 
que determinen los mismos, ex-
cepto en las capitales de provin-
cia, en las cuales se anunciará 
cuándo empieza la cobranza y tér-
mino durante el cual se ejecutará 

rio hace préstamos en metálico á 
corto plazo desde uno á cuatro 
años sobre casas y tincas. 

ESCÁNDALO INAUDITO. 

IV 
Nos hemos propuesto en el ar-

ticulo anterior, y creemos haber-
lo conseguido, demostrar que en 
el proyecto de ley redactado por 
la comision va envuelta la trasfe-
rencia de la concesion de una 
Compañía á otra, operacion para 
la cual ha sido siempre necesario 
un expediente especial y el con-
sentimiento de la Administración, 
que en este caso lo ha negado. Y 
demostramos más; demostramos 
que la trasferencia se hace sin que 
coatraiga por su parte la Compa-
ñía Catalana el más pequeño com-
promiso meral, toda vez que la 
ley le deja en libertad de ejecu-
tar ó no las obras, sin qne por ello 
pueda ni deba perder un ápice su 
bien sentado crédito. 

Digimos también que no hay 
términos hábiles de hacer constar 
en el proyecto de ley que la Com-
pañía Catalana acepta el compro-
miso, y afirmamos hoy, sin dete-
nernos á demostrarlo, que, dados 
los antecedentes del asunto, no 
sería suficiente garantía un fuerte 
depósito en metálico, porque este 
es más que lo necesario en con-
cesiones cuyo desarrollo se enla-
za, como en el caso actual, con el 
capital acciones de otra Compañía 
que ha pasado por las alternativas 
que ha pa.sado el de la Compañía 
de Canalización. 

Recordamos por último, á fin 
de dejar bien demostrada la segu-
ridad de nuestras conclusiones, 
que las Compañías de Canaliza-
ción y Catalana pueden variar ó 

esta á domicilio, dándose á conti-
nuación y publicándose un nue-
vo plazo perentorio á los que hu-
bieren resultado morosos en la co-
branza á domicilio para pagar sus 
cuotas sin recargo en la oficina de 
recaudación. 

Art. 17. Cuando los contribu-
yentes de las capitales de provin-
cia no verifiquen el pago al ser 
requeridos en sus domicilios por 
los agentes encargados de la co-
branza y los de los demás pueblos 
dentro del plazo que fijen los 
anuncios en el punto que esté si-
tuada la recaudación, podrá pro-
cederse contra ellos por la vía de 
apremio en la forma .que se deter-
mina en las secciones siguientes, 
haciéndolo gradual y sucesiva-
mente, sin emplear los apremios 
de segundo y tercer grado hasta 
que se hayan apurado los trámites 
de los anteriores. 

Del apremio de primer grade. 

Art. 18. El apremio de primer 
grado se concretará á imponer á 
cada contribufentr" moroso el re-
cargo de l l ' 50por l00 sobre el 
importe de la cuota, y al señala-
miento de tres dias para verificar 
el pago de esta con el recargo ex-
presado. 

anular los contratos á que parece 
referirse la comision, sin que en 
ello pueda inmiscuirse la Admi-
nistración, con lo cual dicho está 
que esta y el país quedan com-
pletamente desarmados, á pesar 
de que se haya faltado eu el 
proyecto de ley á todo lo que no-
dia faltarse. 

Ocupándonos ya de la tercera 
conclusión, no haremos una vez 
más la historia de lo que ha me-
diado respecto al material que la 
Compañía de Canalización intro-
dujo con franquicia de los dere-
chos de Aduanas, y que, sin in-
tervención de la dirección corres-
pondiente, vendió, incurriendo por 
ello en falta que no puede ménos 
de considerarse grave, y por lo 
que ha sido la Compañía condena-
da al pago de una fuerte suma, 
considerándola como defraudado-
ra de la Hacienda, y podríamos 
añadir poco protectora del trabajo 
nacional. 

La imparcialidad que procura-
mos nos guie en este trabajo nos 
obliga á confesar que no puede 
admitirse criminalidad por parte 
de la Compañía en este hecho de 
la desaparición del material intro-
ducido; pero á la vez hemos de 
exponer que, siquiera sea debido á 
la fatalidad, no puede ni debe un 
Cuerpo legislativo amparar actos 
declarados justiciables por otros 
poderes, si no se ha de dar el más 
triste espectáculo que un país 
puede dar. 

Sin detenernos más en este par-
ticular, pasemos á ocuparnos, para 
demostrar la cuarta conclusión, ó 
sea la de que por el informe de la 
comision se arrojan al mar 20 ó 22 
millones de reales que la Compa-
ñía cobraría de subvención. 

Siendo este uno de los puntos 
más graves del asunto, le trata-

Art. 19. Para que pueda tener 
Ingar el apremio de primer gra-
do el día 6, y no ant'-s, del segun-
do mes de cada trimeste ó el inme-
diato siguiente al del vencimien-
to del plazo durante el cual se hu-
bief.e anunciado estar abierta la 
recaudación, el cobrador presen-
tará á ios administradores econó-
micos, cuando se trate de capita-
les de provincia y de partidos ad-
ministrativos, ó á los alcaldes po-
pulares respecto de los demás 
pueblos, una relación de los con-
tribuyentes qne no hubiesen satis-
fecho sus cuotas, arreglada al 
modelo adjunto, señalado coq el 
núm. 1.' (1) 

Art. 20, El administrador ó el 
alcalde respectivo dictará, den-
tro del término de veinticua ro 
horas, providencia, que eetam-
pará en la misma relación, seña-
lando para el pago el plazo de los 
tres dias que determina el art. 18, 
ó imponiendo el recargo expresa-
do en el mismo articulo. 

Art. 21. La notificación de di-
cha providencia se hará á cada 
contribuyente por medio de pape-
leta firmada por quien la haya 
acordado, en la cual se expresará 
la cantidad del débito y del recar-

(1) Vúas» más adelanta. 

remos con algún detenimiento. 
Según la primitiva ley de con-

cesion del año 51, la Compañía 
tenia derecho á la garantía de 
un interés mínimo de 6 por 100 
para el capital invertido en las 
obras de canalización, ó, mejor 
dicho, sobre el de 90 millones de 
reales, y por un espacio de tiempo 
de treinta años, á cuyo efecto el 
Gobierno se comprometió á cubrir 
el déficit que pudiera resultar. 

A pesar de lo terminante de es-
ta cláusula, el Gobierno se negó 
á pagar por este concepto ni un 
maravedí, para lo cual debió te-
ner, sin duda, razones muy pode-
rosas y tan evidentes, que la Com-
pañía no pudo destruirlas. Algu-
nas de las que tuvo se deducen' 
de la que en el año 66 manifes-
tó en el Congreso el entonces mi • 
tro de Fomento, señor marqués de 
la Vega de Armijo, contestando á 
una interpelación que le dirigiera 
el Sr. Mendez Vigo. 

Esto prueba que lo antes apun-
tado sobre la triste historia de la 
Compañía de Canalización es per-
fectamente exacto; es la única 
Compañía seguramente que no ha 
cobrado del Gobierno lo ofrecido. 
¡Si habrán ó no existido motivos 
fundados para tal resolución en 
nuestro país, cuyos Gobiernos, sin 
excepción, han pecado de excesiva-
mente tolerantes, lo dejamos á la 
consideración de nuestros lec-
toresl 

Todo lo que la Compañía consi-
guió fué que se variase en parte 
la ley de 1851 por la de 1867, se-
gún la cual la empresa cobraría 
ocho millones de reales tan pronto 
como pusiera en buen estado de ser-
vido las esclusas y derivaciones es-
tablecidas entre Escatrony Amposta, 
asi como el canal entre este punto y 
San Cirios déla Rápita, subven-

go, y causará todo su efecto en-
tregada que sea al contribuyente 
mismo ó á cualquier individuo de 
su familia ó servicia que no sea 
menor de edad, extendiendo de 
ello la oportuna diligenci para los 
efectos subsiguientes. 

Art. 22. Cuando el comisio-
nado ejecutor no encuentre indi-
viduo alguno de la familia ó ser-
vicio del contribuyente, volverá 
segunda vez en el mismo dia, á 
la hora en que aquella se halle 
ordioaria mente en su casa, y si 
tampoco encontrase persona al-
guna hábil, tomará por testigo 
del hecho á dos vecinos, exten-
diendo la correspondiente diligen-
cia, y 86 considerará como entre -
gada la papeleta. Si los vecinos 
se negasen á servir de testigos, el 
comisionado ejecutor remitirá la 
papeleta al Alcalde del pueblo, 
haciéndolo constar por diligencia, 
y en su virtud podrá continuar 
los procedimientos. Las papeletas 
de conminación que correspon-
dan á contribuyentes que, labran-
do ó explotando las fincas por si, 
residan en otro distrito municipal 
ó á hacendados.forasteros que no 
tengan en el distrito donde radi-
quen las fincas arrendatario, co-
loBO, inquilino ó apoderado con 
quien puedan entenderse las dili-
gencias de cobranza, á tenor del 

clon que cobró, por más que na-
die pueda dar fé de que por el 
Ebro naveguen vapores, ni por el 
canal siquiera barcas. 

Concedía también Ja indicada 
ley una subvención de 500 rs. por 
hectárea de terreno á que se do-
tase de riego, con la limitacioa de 
que habían de disfrutar de este 
beneficio terrenos situados en una 
y otra orilla del rio, y la de que 
se habían de conservar en buen esta-
do todas las obras de navegación y 
riego. 

Esta subvención ascenderá, se-
gún los cálculos de la Compañía, 
á 20 millones de reales, y á esta 
nos referimos cuando afirmamos 
que son millones tirados al mar, 
apoyándonos para ello en dos ra-
zones; la primera, porque no es 
necesaria subvención alguna para 
dotar de riego los terrenos que se 
intentan regar; y la segunda, por-
que la obra que se proyecta es 
tan perj adicial á ios intereses agrí-
colas de la comarca, que seria in-
finitamente más ventajoso que no 
hiciera; afirmaciones ambas cuya 
demostración será ei objeto del 
próximo artículo. 

Anoche se dijo que en el ministerio 
de la Gobernación : e había recibido un 
telégrama de Barcelona asegurando 
que el martes se abrirían las tiendas; 
pero en dicho departamento no sa nos 
facilitó ningún telégrama. 

La Oacela de hoy contiene las dispo-
siciones signientes: 

Orada, y Jutíida.—Reales decretos 
concediendo en el acto de la adoraclon 
de la Cruz por 3. M. el Rey, Indulto de 
la pena de muerte impuesta á Joaquin 
Nadal. Aniceto del Rio, Manuel Rada, 
Manuel García y Francisco López. 

Goíímacwa.—Reales órdenes resol-
viendo dos recursos de alzada inter-
puestos contra lo acordado por el go-
bernador de Vizcaya sobre constmceion 
de un camino vecinal y de un ediflcio 
destinado á escuelas. 

1 UTlVlIlIM : . 

art. 10, se entregarán por el eje-
cutor al alcalde del pueblo en 
que figuren como contribuyentes, 
quien las dirigirá de oficio á la 
misma autoridad de aquel en que 
se hallen avecindados. Estas pa-
peletas las presentará el ejecutor 
con relación duplicada al Alcalde, 
devolviéndole un ejemplar con el 
recibí oportuno. En este caso, se 
entenderá ampliado hasta seis dias 
el término de tres á que se refiere 
el art. 23. 

Art, 23. Fenecido que sea el 
término de los tres dias señalados 
en las papeletas de conminación 
sin haberse satisfecho las cuotas, 
se formará inmediatamente por el 
encargado de la cobranza, nueva 
relación de los contribuyentes que 
se hallen en descubierto, con su-
jeción al modelo núm. 2.® (1) y la 
presentará al juez de paz (2) quien, 

(1) Este se encontrará al final. 
(2) El ar t . 6. ' de la ley de presupues-

tos del Estado, de 11 de Julio de i877, 
fijando los gastos públicos y los ingre-
sos para el año económico de 1877 78. 
dispuso que en los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de la Ha-
cienda que son puramente administra-
tivos. con sujeción á la legislación vi-
gente. deben* ejercer los alcaides les 
funciones que venían ejerciendo los 
jueces mucipales. Téngate presente en 
los demás artículos que mencionan á es-
tos jueces. 

Ayuntamiento de Madrid



IMPRESIONES DE CATALUÑA. 

Leemos en La Correspondencia 
Catalana, de Barcelona, pertene-
ciente al dia 6 del actual: 

«Barcelona presentó ayer el mismo 
aspecto que el dia anterior. Las tiendas 
continuaron cerradas, las calles casi 
desiertas, presentando un carácter me-
lancólico la poblacion en general. 

Por la noche sumida la ciudad en ti-
nieblas y sin concurrencia ninguna, se 
parece más bien á un cementerio, que 
á la hermosa ciudad de los Condes ex-
plendente de luz y rebosando anima-
ción y vida por todos sus ámbitos. 

Bn Gracia también permanecieron 
cerradas las puertas de los estableci-
mientos. 

No tenemos noticia de haber ocurrido 
•1 más ligero desmán. 

Se nos ha dicho que un peloton de 
«aba Hería se presentó en la fábrica del 
señor Quert, en el Ensanche, cuyos tra-
bajos se hallaban parados, intimanao 
al mayordomo de la misma la continua • 
«ion de aquellos á la mayor brevedad. 

Decíase que habían llegado á esta al-
gunas fuerzas de infantería 

—En una correspondencia de Sort 
que tenemos á la vista dice que el dia 
27 de Marzo último se cerraron casi to-
dos los establecimientos al tener noticia 
de que el Gobierno trataba de llevará ca-
bo el cobro de la contribución con ar-
reglo á las nuevas tarifas; manifestando 
que es tal la dificultad en que se hallan 
aquellos contribuyentes para hacer 
efectivas sus respectivas cuotas, que 
temen el tener que emigrar á Francia.» 

Dice que los demás pueblos de la 
montaña siguen el ejemplo de Sort.» 

• 
• • 

De La Publicidad, de Barcelona, 
tomamos las siguientes líneas: 

«Ha vuelto, pues, á recrudecer el cier-
re, y ojalá si él persiste, continúe al 
mónos en medio de la tranquilidad y 
delórden material que ayer reinaron 
•n nuestras calles.» 

• 
• • 

£l Diario de Sahadell ha publi-
cado la siguiente Ultima hora-. 

«La fabricación de Sabadell, respe-
tuosa siempre á las leyes y los altos po-
deres del Estado, ante los cuales ha ve-
nido gestionando con inalterable cons-
tancia , aunque con mala suerte, en 
favor de los intereses fabriles de toda 
la nación, ninguna parte ha tomado en 
los recientes sucesos que agitan á va-
rias poblaciones de Cataluña, porque 
anhelaban mostrarse fuerte con su de 
recho, sin dar ocasion á interpretacio-
nes torcidas; pero como las declaracio-
nes hechas últimamente en el Congre-
so por el presidente ael Consejo de mi-
nistros, la persuaden de que en España 
no prevalece otro derecho que la fuer-
za, unida como un sólo hombre, ha 
presentado una enérgica protesta ante 
la autoridad local, haciendo responsa-
ble al Gobierno de las funestas conse-
cuencias que ha de producir al país un 
tratado anti-patriótico á todas luces, 
que parece el entierro de las industrias 
nacionales, harto enfermas ya con el 
contrabando, las trabas administrati-
vas con que iucha há mucho tiempo y 
los planes rentísticos del actual minis-
tro de Hacienda, aumentando las ma-
trículas inconsideradamente. 

La industria de dabadell no saldrá 
del círculo que se ha trazado desde que 
en mal hora apareció por primera vez 
la célebre base 5." délos aranceles de 
Aduanas; pero defenderá sus intereses 
con tesón, y ayudará cuantos esfuer-
zos hagan, cualquiera que sea su for-
ma, los demás centros productores de 
la nación, porque está segura de que, 
con la marcha que se da á los asuntos 
•conómicos, es imposible la salvación 
de los intereses fabriles y del trabajo 
nacional. 
"Par t iendo de estas premisas, fué im-
ponente la manifestación que ayer lle-
varon á cabo los fabricantes de Saba-
dell, quienes, en corporacion y en ade-
man pacífico, presentaron á la autori-
dad local una solemne protesta para 
que la eleve á la superioridad, prévio 
acuerdo de hacerla púbUca por todos 
los medios que estén á su alcance, con-
tra las medidas del ministro de Ha-
cienda.» 

« 
• • 

Según El Eco de Badalona, dos-
de el miércoles de la semana pa-
sada permanecen cerrados la ma-
yor parte de los establecimientos 

industriales. El vecindario per-
manece tranquilo. 

« • » 

iJDice La Vanguardia, de Bar-
celona: 

«Un numeroso grupo, compuesto de 
mujeres trabajadoras, recorrió ayer las 
afueras de esta capital, impidiendo á 
algunas fábricas que continuaran sus 
trabajos, cou la amenaza de que serian 
incendiadas si persistía:! en su pro-
pósito. 

Algunas de las alborotadoras fueron 
detenidas en San Martin de Proven-
sais.» 

« « • 

Del Diario de Reus: 
«Se nos ha asegurado que en ia muy 

importante poblacion de Valls se en-
cuentran también cerrados todos los 
eetablecimientos industriales, y que la 
huelga es general y pacifica. 

—Uno de los heridos en los sucesos 
de Sans, y que ha fallecido, era, según 
se dice, hijo de esta ciudad y conocido 
por el nombre de Miguel Navarro, que 
habla sido guarda término de esta co-
marca » 

terratenientes españoles, sin » al 
mundo en general. 

Tomamos de La Corresponden-
cia: 

«Un rumor importante. 
Puede darse por terminada la huelga 

do fabricantes y obreros catalanes con 
motivo del tratado de comercio franco-
español. 

Los últimos telégramas recibidos en 
los centros oficiales permiten esperar 
que el martes próximo las fábricas re-
anudarán sus tr bajos y abrirán sus 
puertas todas las tiendas y comercio, 
recobrando la populosa é industrial Bar-
celona su aspecto ordinario. 

Consignamos con gusto esta noticia 
que recogimos anoche en uno de los 
círculos más adictos al Gobierno.» 

En otro lugar del mismo núme-
ro de La Correspondencia leemos lo 
siguiente: 

«Merece ser conocida la siguiente de-
claración que el primer ministro de la 
Reina Victoria aca^a de hacer en ia Cá-
mara de los Comunes, al tratar la cues-
tión de Irlanda: 

«El Gobierno tiene suficientes poderes 
para obrar contra una revolución polí-
tica; pero en presencia de una revolu-
ción social, sólo puede recordar la con-
testación del duque de Wellington al 
Rey Jorge IV. 

En presencia de una revolución que 
ataca las contribuciones de los diezmos 
ó arrendamientos, los medios de repre-
sión del Gobierno de un país libre están 
pronto agotados » 

Juzguen nuestros lectores. 

La Epoca demuestra k La Cor 
respondencia de España que las 
provincias se encuentran viva-
mente preocupadas acerca del re-
sultado que va presentando en 
ellas la nueva iey sobre Ja contri-
bución territorial. Los propieta-
rios de fincas rústicas y urbanas 
están alarmados, tanto porque las 
delegaciones han capitalizado 
ciertas fincas en tipos más altos 
que los que hasta ahora tenían, 
cuanto poique, áun rebajando di-
cho tipo al 16 por 100, pagarán 
más que en los años anteriores. 

Lo que pasa con la contribución 
territorial, dice La Epoca, es mu-
cho más grave que lo denunciado 
respecto de los consumos y de la 
contribución industrial; pero el 
dueño del terruño es siempre el 
más sufrido, y no alborota. 

Y, ¿cómo ha de alborotar si, una 
vez embargada la finca, se incauta 
la Hacienda de ella, y deja al con-
tribuyente sin saber siquiera lo 
que le pasa? 

El lunes próximo presentaremos 
un caso práctico, que se refiere á 
un distrito municipal de Catalu-
ña, y por el mismo se verá todo lo 
que representa la infausta obra 
del Sr. Camacho. En este caso 
práctico, tomado de datos oficia-
les, aparece que la riqueza terri-
torial sale sobrecargada áun al 
1.000 y al 1.600 por 100, cosa que 
no solamente escandaliza á los 

Va tomando forma visible la 
probabilidad de un Mirásterio Jo-
vellar, según las conversaciones 
que en todas partes se escuchan. 

Pero, al parecer, el general Jo-
vellar aspira, según tenemos en-
tendido, si es que se le llama á 
consejo, que en él figuren dos li-
berales conservadores, con los de-
más constitucionales de que ha-
bría de echar mano para la cons -
tituciun del nuevo Ministerio. 

Esto se ha venido hablando 
ayer y áun hoy en determinados 
círculos, y nosotros no podemos 
ménos de preguntar, en vista de 
estos rumores: 

¿Qué resolvería una solucion co-
mo la de que se viene hablando? 

¿Podríanlosconservadores tran-
sigir con las ideas de los fusio-
nistas? 

¿No surgiría en los Consejos 
más de un conñicto por semana 
en cuestiones fundamentales de 
apreciación de doctrina? 

Las versiones de formarse el 
Ministerio homogéneo, como que-
da dicho en nuestro sentir, no 
podrá llevarse á cabo por lo enco-
nados que están los ánimos entre 
los elementos de que se quiere 
componerlo. 

Está visto que á La Iberia le 
ocurre lo que al ingenioso hidal-
go de la Mancha. Siempre con lan-
za enristre acomete contra todo 
aquel que no confiese y declare 
que el actual Gobierno (que es la 
Dulcinea del colega) es el mejor 
de todos los Gobiernos habidos y 
por haber, 

Y decimos esto, porque al ocu-
parse de lo que en otro lugar ex-
ponemos con referencia á La Epo-
ca, acerca del estado de la contri-
bución territorial, cree poner una 
pica en Flandes escribiendo lo si • 
guíente: 

«¿No recuerda IJX Epoca, que ei subse-
cretario del ministerio de Hacienda, en 
la sesión del miércoles, demostró al 
Congreso, con datos auténticos que no 
pudo impugnar el Sr. Villavarde, que 
en uno de los pueblos de esta provincia 
el de Manzanares el Real, de cuya de-
fensa se habia encargado el referido se 
ñor diputado, se habia descubierto una 
ocultación de más de 21.000 fanegas de 
tierra?» 

Pero, respetable Iberia, no con-
fundamos las cosas. Las oculta-
ciones descubiertas, si bien au-
mentará el cupo de la riqueza, dis-
minuye naturalmente la cuota que 
corresponde pagar á cada contri 
buyente. ¿Cómo es que sucede to 
do lo contrario? ¿Cómo es que 
contribuyente paga más cuando 
debiera pagar ménos? 

Esta es la cuestión. Lo demás es 
dar una en el clavo y ciento en la 
herradura 

mas, 500 y 250 pesetas respectivamente. 
En las demás poblaciones 350 y 125 

pesetas. 
Corridas de bueyes ó vacas, 125 pese-

tas.» 
¿No es cierto que estas can-

tidades no guardan proporción 
comparándolas con el 200, 300, y 
1.600 por 100 en que han sido re-
cargadas algunas contribuciones 
territoriales, industrias manufac-
tureras y comerciales? 

Pero el Sr. Camacho, sin duda 
aficionado al arte de Pepe-Hillo, 
dejó á los toros aliviados del peso 
de los recargos. 

Siempre es algo para los toros. 

A continuación insertamos las 
cuotas señaladas en las nuevas ta-
rifas para las corridas de toros: 

«En Madrid, Sevilla, Barcelona, Va 
lencia, Cádiz y Málaga, se pagará por 
corrida en plazas permanentes 1 000 pe-
setas, y en plazas no permanentes 500, 

En poblaciones de más de 30.000 al 
mas, 750 pesetas en plazas permauen 
tes, y 300 no siéndolo. 

En las demás poblaciones, 500 y 150 
pesetes respectivamente. 

Fn corridas de novillos ó becerros, se 
pagará por función 500 y 250 pesetas en 
Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia 
Cádiz y Málaga; 375 y 125 en poblado 
nes de más de 30 000 habitantes. 

En corridas ó funciones mixtas de to 
ros de muerte y novillos, se pagará por 
cada función en Madrid, Sevilla, Bar 
celona. Valencia. Cádiz y Málaga, 400 
pesetas, según que la plaza sea ó no per 
manente. 

En poblaciones de más de 30.000 al-

Anoche se produjo uu escánda-
0 sacrilego en la iglesia de San 
gnacio, que quisiéramos no ver 

reproducido en un país tan culto 
religioso como el nuestro. Se 

estaba predicando el sermón de la 
Soledad de la Virgen, cuando el 
orador sagrado advirtió que unos 
hombres encendieron unos fósfo-
ros y se pusieron á fumar, con es-
cándalo de todos los fieles. Con 
toda la prudencia que era conve-
niente, el predicador llamóla aten-
ción de los que de una manera tan 
descarada insultaban el culto, pe-
ro los que procedían de tal modo, 
lejos de hacer caso, intentaron 
acercarse al púlpito, sin duda con 
ánimo de hacer una manifestación 
más ruidosa, y naturalmente, la 
alarma cundió entre los fieles, 
tanto más cuanto los escandali-
zadores principiaron á maltratar 
á los que les reprendían por seme-
jante espectáculo. 

Como es consiguiente, hubo si-
llas rotas, señoras desmayadas, 
gritos y espantosa confusion. Lo 
cierto es que los que produjeron 
el escándalo se retiraron sin que 
nadie los detuviera, pues los agen-
tes de la autoridad brillaban por su 
ausencia. 

que el mariscal de campo D. Cárlos Ro-
dríguez cese en el cargo de gobernador 
militar de la Gran Canaria, y nom-
brando en su lugar al brigadier D. Ig-
nacio Perez; nombrando oficial de la 
clase de primeros de este ministerio a 
brigadier D. Julio Seriñá, y de la clase 
de segundos al coronel D. Eduardo Ma-
lagon. 

Ultramar —Reales decretos disponien-
do que se p-oceda á la elección de un 
senador por las Sociedades Económicas 
de Amigos del País de las islas de Cu-
ba y Puerto-Rico, de otro por el Arzo-
bispado de Santiago de Cuba, y de un 
diputado á Córtes en el distrito de 
Cagiias. 

G'oíerítacíon.—Reales órdenes decla-
rando inadmisible la demanda inter-
puesta por D. Francisco García contra 
la de 18 de Diciembre de 1878, y confir-
mando los acuerdos del gobernador do 
Vizcaya referentes á la construcción do 
una Casa Consistorial eu Abando y 
una carretera desde Gallarte á la que va 
de Portugalete á Sopuerto. 

Fíwnwtío.—Reales órdenes disponien-
do que se provean por concurso las cá-
tedras de modelado en la Escuela de 
Bellas Artes de Cádiz, y la do Derecho 
iuternacional en la Universidad de 
Madrid. 

Dice El Liberal: 
»El Globo va estos dias de iglesia en 

iglesia buscando inspiraciones. 
Y á veces las encuentra. 
Hablando de cierto orador sagrado y 

de su peroración religiosa, dice: 
«Dividióla en dos partes: El Rey del 

"dele; el Rey de la tierra. 
•Tocáronle al primero luces, esplen-

»dor, excelsitud y gloriL 
»E1 segundo... fué crucificado.» 
Moraleja que sacamos nosotros: ¡No se 

puede ser Rey en la tierral» 
Vamos, que estos posibilistas son más 

atrevidillos de lo que algunos se figu-
ran.» 

Leemos en La Correspondencia: 
«Sabemos por el periódico La Mañana 

que ei Sr. Balaguer «está sosteniendo 
con gran calor los intereses que consi-
dera, no sólo de Cataluña, siuo de Es-
paña entera, sin obedecer á más móvil 
que al de su deber y al de su concien-
cia: sabemos que el Sr. Balaguer sos-
tendrá en el Parlamento sus ideas fren-
te á las del Gobierno en varias cuestio-
nes económicas, y votará contra el tra-
tado de comercio, áun cuando el Gobier-
no hiciera de Gabinete esta cuestión » 

La conducta del señor Balaguer 
podrá contribuir á alejarle de cier-
tas posiciones elevadas en el par-
tido en que milita, pero en cambio 
se habrá conquistado entre sus 
conciudadanos un lugar elevadí-
simo y prominente, que vale más, 
mucho más, que los puestos poií-
ticos, que sólo dan la recrimina-
ción de las gentes sensatas y rec 
tas cuando se obtienen coa mani-
fiesto abandono de los deberes y 
desprecio de convicciones arrai-
gadas que encierran el bien y la 
prosperidad de su pátria. 
•II • »• —MJ——M 

Noticias generales. 
La de Gaceta ayer coatiene las si-

guientes di posiciones: 
©««va.—Reales decretos disponiendo 

Los reos de muerte que han sido in-
dultados por S. M. el Rey en el acto de 
la Adoraclon de la Cruz, son los si-
guientes: 

Fuero de guerra: 
José Gallego Bañon, de 25 años, na-

tural de Abarán (Múrela), soltero, trom-
peta del regimiento de caballería de 
Tetuau. Fué coudenauo á la última 
pena por robo y asesinato cometido en 
la persona de José Crevillent, habiendo 
además inferido heridas á Juan Muñoz 
Bautista. 

Fuero civil: 
Aniceto del Rio Cabello, soltero, Jor-

nalero, procesado por asesinato come-
tido en la persona de Isidoro Crespo, 
natural de Villar del Aguila. 

Joaquín Nadal Carbonell, natural de 
Algemesí, procesado por homicidio co-
metido en la persona de Bernarda 
Ferri. 

Manuel Rada Morillo (a) Zarza, casa-
do, sentenciado por la Audiencia de 
Albacete por haber dado muerte á su 
mujer. 

Manuel García Segura (a) el Chato y 
Francisco López García (a) Dieguillo, 
sentenciados á pena capital por robo y 
homicidio de María Nieto. Estos dos úl-
timor son naturales del Puerto de Santa 
María.» 

Con gran solemnidad se ha verificado 
ayer tarde la precesión del Santo En-
tierro, que ha salido, según estaba 
anunciado, de la parroquia de San Gi-
nés, habiendo recorrido las calles de 
Bordadores, Arenal, Puerta del Sol, Ma-
yor, plaza de la Armería, de Palacio, 
calle de Requena, Vergara, Isabel II y 
Arenal, al templo de San Ginés. 

Los pasos de la precesión han sido los 
siguientes: Primero, la Oración en el 
Huerto, que presidia el teniente de al-
calde de la Inclusa, Sr. Alvarez Capra; 
segundo, Jesús atado á la columna, 
presidido por el Sr. Arroyo, del de Bue-
navista: tercero, Bcce Homo, presidido 
por el Sr. Floren, del del Hospicio; 
cuarto, Jesús Nazareno, presidido por 
el Sr. Villasante, del de Palacio; quinten 
Jesús con la Cruz á cuestas, presidido 
por el Sr. Cañedo, del de el Hospital: 
sexto, Santo Cristo de la Fé, presidido 
por el Sr. Romero Paz, del de la Uni-
versidad; sétimo Santo Sepulcrd, pre-
sidido por el Sr. Jaquete, del del Con-
greso, y octavo. Nuestra Señora de la 
Soledad, presidido por el Sr. Martínez 
Luna, del de la Latina. 

El gobernador de la provincia, señor 
conde de Xiquena, ha presidido la pro-
cesión. 

Una numerosa concurrencia ocupaba 
la carrera por donde ha pasado el Santo 
Entierro. 

Anoche á las nueve se reunieron en 
el Isalon de Presupuestos del Congreso 
los senadore.s y diputados catalanes, con 
el fin de oír las opiniones que acerca 
del tratado comercial franco-español 
tuvierou que exponer los comisionados 
de la Diputación provincial. Ayunta-
miento y Asociación del Trabajo Na-
cional de Barcelona. 

Presidió ei Sr. Balaguer, teniendo á 
su derecha al senador señor conde de 
Torremata. Este señor, el presidente de 
la Asociación referida y el de la comi-
sión del Ayuntamiento hicieron uso de 
la palabra, manifestando que, en su 
concepto, la aprobación qql tratado pro» 
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duciria la ruina del comercio y de la 
industria de Cataluña. 

El presidente de la Diputación dijo 
que no se oponia al tratado porque fue-
ra sólo perjudicial á Cataluña, sino por-
que cree que lo es para toda la indus-
tria y el comercio de España. 

El senador Sr. Alvurez manifestó que 
la actitud de resistencia que han adop-
tado los catalanes cohiben al Gobierno 
para tomar cualquier resolución favo-
rable á los intereses que tolos defien-
den, y se comprometia, por su parte, á 
conseguir del Gobierno, si Cataluña 
volvía á su estado normal en breve pla-
zo, ya que no el que se anule, porque 
esto no es posible, que so admita una 
enmienda que suspenda por ahora los 
efectos del tratado, ó que se haga de-
iiunciable cada uno ó cada dos años. 

El Sr. Balaguer resumió los discur-
sos reiterando lo expuesto por el señor 
Alvarez. 

La reunión terminó á las doce. 

BlEco de kitwias, de Oviedo, confirma 
el rumor do que en otro lugar nos hace-
mos eco. Al primer embargo intentado 
el lunes, cerráronse todos los estableci-
mientos, hasta los de artículos de con-
sumo. Las fábricas suspendieron sus 
trabajos, y numerosos grupos recorrían 
la ciudad en actitud pacífica. 

Según El Diario, de San Fernando, 
han aparecido en aquella ciudad pas-
quines subversivos, en que se daban 
mueras, se indicaban amenazas y se ex-
citaba al desórden. 

En varios pueblos de la provincia de 
León ha descargado una fuerte nevada 
hasta tal punto, que los ancianos de 
aquella comarca manifiestan no haber 
conocido otra igualen toda su vida. 

La Barceloneta, tan activa en épocas 
normales, parece hoy una ciudad aban-
donada; recuerda su aspecto el que te-
nia en la época del cólera. 

Los industriales y comerciantes de 
Gijon se han comprometido solemne-
mente á no pagar las cuotas mientras 
no sean atendidas sus reclamaciones 
contra las nuevas tarifas. 

En Coruña se han dado ya de baja 
más de 160 industriales. 

En Burgos han empezado los embar-
gos. 

Dice la Gaceta, de Cataluña: 
«Entre las personas presas por razón 

de los sucesos ocurridos en estos últimos 
dias, se hallan, según tenemos entendi-
do, un pariente del Arzobispo de Sevilla, 
Sr. Lluch, y del ministro de Gracia y 
Justicia, Sr. Alonso Martínez, que fué 
detenido por la policía en la calle de la 
Platería « 

Nos llama la atencio» que El Globo, 
que viene ocupándose á su modo de las 
solemnidades religiosas de estos dias, 
no diga nada acerca de lo ocurrido ano-
che en San Ignacio, y de cuyo escánda-
lo nos ocupamos en otro lugar. 

Según b s parte.s recibidos en la di-
rección general de Correos y Telégra 
fos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Cáce-
res, Castellón, Ciudad-Real,' Lérida, 
Oviedo, San Sebastian, Segovia, Soria, 
Toledo, Valencia y Vitoria. 

Los periódicos de Castellón dan cuen-
ta de haber sido preso por la Guardia 
civil de Villareal un fraile t rapense/af 
eijicado. Hacia tiempo que este pájaro, 
de nacionalidad francesa, había infun-
dldo sospechas á otro fraile de veras, 
quien se ias comunicó al prior. Esto pi-
dió informes á ios frailes de Vich, de 
donde procedía el chulo disfrazado, los 
cuales aumentaron las sospechas, y un 
lapsM cometido por el trapense durante 
la celebración de la misa, acabaron de 
confirmarla. 

Registrado el individuo i or disposi-
ción del juez, se hallaron bajo los hábi-
tos un rewolver y un puñal tremendo 
que usaba aquel mozo cruo, una blusa 
y una faja y documentos falsos. Parece 
que el troptnse viene ejerciendo su in-
dustria en España tiace ya muchos años. 

Es tanta la abundancia de unos nue-
vos y disformes ratones que han empe-
zado á invadir algunos pueblos de ias 
cercanías de Agramunt , que no dejan 
conejos, ni gallinas en los corrales ó 
cercados, ocasionando su aparición per-
juicios considerables á la clase pobre y 
menesterosa. 

Cultivo de á rbo les f ró t a l e s p a r a 
las m e s a » . - S e cultivan los árboles fru-
tales en Inglaterra, eu fioreros, en va-
sos da Chin»... y áun en simple tiesto 

de tierra. T estos árboles no sólo crecen 
á maravilla, sino que dan lindos y ex-
celentes frutos. 

Se tienen duraznos, albarlcoques, ce-
rezos de salón, de cincuenta y de cien 
centímetros; árboles enanos , cuyos fru-
tos se cogen á la altura de los labios. 

El árbol está en una jardinera; so 
siento el perfume de sus fieros, y dos 
meses despues se cogen sus sabrosos 
frutos. 

En París están todavía en algunas 
raras cepas de viña, que llevan dos ó 
tres racimos que se nos sirven en ias 
comidas de Enero y Febrero. 

En Lóndres hace los años se comen 
albércbigos y albarlcoques cogidos del 
árbol en tiesto. 

Estos encantadores arbolitos, dice 
M. T. River, que es ei principal promo-
tor de este género de cultivo, están des-
tinados á ocupar ei primer lugar en 
nuestros postres. ¿Quién osará servir en 
platos los melocotones, las cerezas, ios 
abridores, cuando pueden tomarse en el 
árbol mismo? 

¡El árbol es tan pequeño y tan carga-
do de frutosi So podrá colocar cerca de 
cada convidado un durazno, un albari-
coque, altos, apenas de 2.5 ó 30 centíme 
tros, llevando por término medio de tres 
á cinco frutas. 

Servir la fruta con el árbol, constitu-
ye una idea seductiva, que será m u y 
apreciada de todos. T. por otra parte, 
los aficionados verán cada dia desarro-
llarse el fruto á sus ojos, y este cultivo 
no dejará de divertir á ios desocupados 
En cuanto al secreto de los árboles fru-
tales enanos, es fácil revelarlo Basta 
plantar en un tiesto un árbol jóven, 
desembarazándolo de sus raíces grue-
sas; la cabelluda alimenta la planta y 
la nutre; y en un tiesto, aunque sea re-
ducido. hay bastante tierra para facili-
tar el desarrollo del arbolito La poda 
de la raiz apresura la fructificación y 
desarroila la fertilidad del árbol. 

Mr. Ingram, jardinero en jefe de la 
Reina de Inglaterra, ha obtenido basta 
seis racimos de uva en una de las vides 
cultivadas en tiesto y apenas de diez y 
ocho meses de edad 

El nuevo cultivo se define en tres pa-
labras: pronto, bueno y fácil. 

Todo el mundo podrá tener en ade-
lante un jardín frutero, y cultivar, áun 
bajo de techado, los albarlcoques, ios 
duraznos, los cerezos, los perales, etc. 
[/lili ditlci: al lado del tiesto de flores de 
la bohardilla, el tiesto de frutas. Esto 
debía venir algún dia. 

Telégramas. 
EL CAIRO 1 —El ministro Arabi-Ba-

já ha desmentido oficialmente la posi-
ble vuelta á Egipto del ex Khedive Is-
mail. 

WASHINGTON 7 - S e ha resuelto la 
crisis minislerial, siendo nombrado el 
Sr. Teller secretario del Interior, el se-
ñor Chaudler, de Marina, y el Sr. Hunt , 
ministro de los Estados-Unidos en San 
Petersburgo. 

PARIS 7.—Un telégrama de Berlín 
dice que el Príncipe de Bismarck ha 
declarado que disolverá el Parlamento 
si no se vota el monopolio del tabaco. 
Se asegura que el centro de la Cámara 
está decidido á no votarlo. 

El estado de salud del Emperador 
Guillermo, comienza á inquietar á su 
servidumbre. 

ARGEL 7.—La columna francesa 
alcanzó á Bu-A mema al Sur de Figuey, 
derrotándole completamente, apoderán-
dose de un convoy y de todas sus mu-
jeres, haciendo prisioneros á casi todos 
sus jefes. 

Bu-A mema consiguió escapar. 
LONDRES 8 —The Times publica un 

despacho de San Petersburgo confir-
mando la noticia de que se ha descu-
bierto una nueva mina de dinamita bajo 
los ralis del ferro carril de San Peters-
burgo á Moscow. 

Se han verificado numerosas prisio 
nes á consecuencia de este descubri-
miento. 

NUEVA-YORK 8.—Un horroroso hu-
racan ha destruido un pueblecillo en el 
territorio de Kanras, resultando cuatro 
muertos y numerosos heridos. 

En el lago de Michigan han perecido 
muchas personas á consecuencia de una 
violenta tempestad que se desencadenó 
allí 

PARIS 8.—El señor Demoustier, se-
cretario de la embajada de Francia en 
Madrid, ha sido nombrado segundo se-
cretario de la de San Petersburgo. 

CONSTANTINOPLA 8.—El encarga-
do de Negocios de Bu garla en esta ca-
pital ha dirigido enérgicas reclamacio-
nes á ia Puerta sobre el aumento de tro-
pas eu los pueblos fronterizos 

Se asegura que la Puerta ha contes-
tado que retirará dichas fuerzas. 

a r g e l 8.—se confirma la noticia 
relativa á la derrota sufrida por Bu 
Amema. 

El enemigo fué sorprendido por los 
franceses, dejando sobre el campo 52 
muertos, una bandera y un botin con-
siderable. 

Las pérdidas de los franceses fueron 
de un muerto y tres heridos. 

NUEVA-YORK 8.—El veto paesto 
por el presidente de la República de ios 
Estados-Unidos al proyecto votado por 
las Cámaras prohibiendo la inmigra-
ción de chinos, no ha podido ser anula-
do por el Senado por no haberse reuni-
do en es'e Cuerpo la mayoría de dos 
terceras partes del número de votantes 
que exige la Constitución. 

VIENA 8 —Los despachos de Egipto 
están contestes en que ios partidos del 
ex Kedive Ismail se agitaban mucho, y 
que el Gobierno se ha visto obiigado á 
adoptar medidas contra ellos. 

EÍ agente principal de Ismail fué ex-
pulsado del territorio egipcio. 

LONDRES 8.—La Cámara de Comer-
cio de Lóndres recibe comunicaciones 
de loa centros mercantiles de Francia 
favorables á la continuación de ias ne-
gociaciones bajo ia base de derechos 
ad valoren del tratado de comercio entre 
Francia é Inglaterra. 

Fabra. 

Miscelánea. 
Esta noche á las ocho y media inaugu-

ra »us funciones en el teatro de la 
Alhambra la nueva compañía que con 
tanto acierto ha sabido reunir el emi-
nente actor Sr. Vico. 

Las piezas escogidas que han de ser 
puestas en escena, el drama en tres ac -
tos Lo que no puede decirse y la comedia 
en un acto La capa de José, son induda-
blemente de verdadero mérito, y su 
ejecución nada dejará que desear, dadas 
las condiciones que el público reconoce 
en todos los actores que forman ia com-
pañía. 

En la tarde del domingo de Páscua 
de Resurrección, 9 de Abril del corrien-
te año de 1882, se inaugurarán en la 
Plaza de Toros de Madrid las funciones 
de la temporada, ejecutándose una cor-
rida de toros extraordinaria, con el lu-
jo y aparato correspondiente, y al dia 
siguiente, lunes 10 tendrá lugar la pri-
mera función ordinaria ó de abono. 

Agradecida la empresa á los favores 
con que el público la ha distinguido en 
los años anteriores, no ha omitido gas-
tos ni sacrificios de ningún género pa-
ra continuar dando al espectáculo pre-
dilecto de los habitantes de esta capital 
tedo el brillo y lucidez que el mismo 
requiere. 

El Sr Tinajero y Martínez, oficial del 
Consejo de Estado, ha escrito un inte-
resante folleto titulado Polystoria, en 
que de una manera magistral y demos-
ti-ando gran erudición, manifiesta el 
estado de la historia en todos los países 
de Europa en ei siglo XVil, con relación 
á la filosofía y á los historiadores de 
aquella época. 

Este trabajo, que ha de facilitar nota-
blemente el estudio de la Historia, pre-
cisamente en el período más intrincado 
y revuelto de ella, precede á otros estu-
dios que, acerca de la influencia del 
reinado de Luis XIV en las naciones 
europeas, proyecta publicar el señor 
Tinajero. 

Anoche publicó la Gaceta Universal el 
sígnente suelto, que fué muy comen-
tado: 

«Ciertas denuncias, hechas por un pe-
riódico que se ocupa sólo de asuntos 
municipales, eran m u y comentadas en-
tre algunos concejales y diputados, por-
que si los hechos son ciertos, dada su 
gravedad y el descuido administrativo 
que reveían, no deben pasar desaperci-
bidos para quien corresponde, y si no 
io son, tampoco merecen el olvido, por-
que es menester demostrar su inexacti-
tud y hacer pública, en bien de las au-
toridades del Munii ipio, cuyo prestigio 
es preciso mantenerlo á grande altura.» 

Acaba de constituirse en Rusia una 
sociedad para explotar de una manera 
industrial los procedimientjs de un quí-
mico que ha llegado á conseguir la so-
lidifl3acion del aceite de petróleo. 

No se conoce aún el procedimiento 
empleado para obtener la solucion de un 
problema importante hace tanto tiem-
po buscado. 

Todo el mundo comprenderá la im 
portañola de este descubrimiento, gra-
cias al cual podrá mandarse el petróleo 
en grandes masas compactas, como se 
reciben eu los países meridionales las 
masas de nieve procedentes del Norte; 
en estas condiciones el trasporte del 
aceite de petróleo será ménos costoso, 
y , sobre todo, ménos peligroso, puesto 
que se piensa emplear como medio de 
embalaje grandes cajas de papel com-
primido. 

Hace ya tiempo que los americanos 
han empezado poco á poco á abandonar 
el antiguo sistema de los barriles de 
madera para las expediciones de petró-

leo, habiéndolas reemplazado por bar-
riles de papel comprimido, cuyas ven-
tajas de elasticidad y la ausencia de sol-
daduras hace casi imposible pueda ver-
terse ei líquido, siendo de gran ligere-
za y de mayor baratura en su fabrica-
ción que los antiguos barriles de made-
ra y las nuevas cajas de latón, emplea-
das también para este servicio. 

Dos acreditados autores dramáticos 
están concluyendo para el teatro del 
Circo del Príncipe Alfonso una grande 
obra de espectáculo, que se titulará La 
Venus del Nilo. Tenemos buenas noticias 
de la mencionada obra. 

El director y tenor cómico de dicho 
coliseo, Sr. Pastor, ha llegado de París, 
y saldrá el domingo para Valencia á 
actuar esta temporada en el teatro de la 
Princesa. 

Sección comercial. 
Barce lona 7 de Abril.—Algodones: 

A causa del e.stado excepcional de la 
ciudad, la semana ha trascurrido para 
este y para los demás artículos poco 
ménos que paralizada, no señalándose 
variación en los precios. 

Aguardientes: Pocas operaciones. Con-
tinúa crecida la existencia da los de in-
dustr ia . Precios avisados. 

Aceites: A la calma que se venia atra-
vesando en este líquido hay que añadir 
la nulidad de transacciones en la pre-
sente semana. Clases superiores de 20 
á 20 1(2; buenos y corrientes de 19 á 
19 1(2; clase para fabricación de jabones 
de 17 á 18 1(2 duros por los Ufa kilos 
fuera puertas . 

Algarrobas: Vinaroz á 4'87 pesetas; 
Tortosa á 4'75; Mallorca á 4. 

Arroz: Los precios se sostienen, ope-
ránóose solamente para el consumo. 

Azúcar.—Sin operaciones. Precios de 
nuestra revista anterior. 

Cacaos: De 8'9 á 8 10 sueldos el Gua-
yaquil; de 7'6 á 7'10 ei cubano. 

Cafés: Han llegado algunas partidas 
para los almacenistas. Cotizamos sin 
variación á io manifestado anterior-
mente. 

Cueros: Si esta semana el mercado 
no hubiese sufrido el estado especial de 
la ciudad, de seguro que los precios hu-
bieran obtenido aumento, porque en 
general los compradores están bíeu dis-
puestos. 

Esperamos que al trabajar el merca-
do según el tráfico ordinario, podremos 
avisar favor en los precios, que por hoy 
debemos hacer referente á los señalados 
anteriormente. 

Habas: Sevilla 11'50 á 12 pesetas los 
70 litros. 

Habones: País 12 á 12 50. 
Harinas: Esta polvo sigue según te-

nemos reseñado; pero obtendrá favor á 
causa de la subida, que creemos proba-
ble, en los trigos. 

Cotizamos fuera puertas: 
Primera Castilla de 21 '50 á 22 pesetas 

los 417 kilos. 
Primera Aragón de 20'75 á21; segun-

da á 17 75; tercera del3 á 16. 
Primera Barcejkma de 20 á 21'50'; se-

gunda de 17 50 á tercera de 12 
á 15. 

Trigos: Falta de arribos, pocas ven-
tas y precios sostenidos; candeales Cas-
tilla 21'75 á 22'25 pesetas los 70 litros; 
Mancha 21'75 á 22; blanquillos de Sevi 
lia a 20'50 

Ovleda 5 oe Abril de I 8 8 2 . - H é aquí 
los precios que rigen en este mercado: 

Trigo del país, rapin, á 90 ra. fanega; 
candeal á 86, común á 76; de Castilla á 
86; escanda á 92; maíz á 50; cebada á 
48; .enteno á 56; habas largas á 12 rs. 
cop n; redondas á 13; comunes á 6 

Harina de primera á 23 rs arroba; de 
segunda á 21; de tercera á 19. 

Carne de vaca á 3'25 rs. libra; de cer-
do á 4 25; jamón á 10. 

Manteca fresca de vaca á 6'25 rs. libra: 
cocida á 8 25; de cerdo á 5"25. 

Vino de 48 á 80 rs. arroba; aguardien-
te de anís de 56 á 76; común de 46 á 76. 

Azúcar de 50 á 70 rs. arroba; arroz de 
24 á 32 

K e u s 7 d e Abril.—Los precios que 
rigen en este mercado son: 

Aguardiente de industria: Espíritu 
de 35, á 80 duros jerezana; refinado de 
24 2(4 á 30 duros carga: Holanda de 
19 2(4, á 22; do orujo, espíritu de 35, á 
60 duros jerezana; refinado de 24 2(4, á 
16 duros carga; Holanda de 192(4, á 12; 
anisado, doble anís de 19 á 20, á 30; sen-
cillo de 17 á 18, á 22. 

Vinos: Tinto dulce superior á 6 duros; 
mediano á 5; seco superior á 7; mediano 
á 6; flojo á 5 ; blanco 46. 

Mistelas: Tinto fuerte, clase superior, 
á 12; blanca á 6; floja á 4 1(2. 

Trigo de Urgel de 92 á 94 rs. cuarte 
ra; extranjero de 80 á 84; candeal de 88 
á92. 

Harina de primera clase de 21 1(2 á 
22 1(4 rs. arroba; de segunda do 19 á 
19 1(2; de tercera de 151(2 á 16. 

Habas á 11 pesetas cuartera; habones 
á 10; guijas á 7; guisantes á 20, lentejas 
á 25; avena á 7 1(2; mijo á 10; cañamo-
nes á 12; algarrobas á 24 rs. quintal; 
ajos (cappadres) á 16'18; de primera á 
14; de s e g u n d a s e . 

Petróleo á 1'17 rs. kilo; aceite Enebra 
á 3'25. 

Arroz, número O bajo, á 19'50 pese-
tas los 41'600 kilos; bueno á 20; número 
2, á21; 3 , á 2 1 1(2 5, á 22 1(2; 7, á 23 1(2 

Qiilntannr de la Orden (Tfiedo) 6 
de Abril —Trigo fuerte de 58 á 60 rs fa-
nega; hembrilla de 55 á 56; candeal de 
60 á 61; blanquillo de 55 á 57; rojo de 54 
á 56; común de 48 á 50; centeno de 36 á 

37; cebada de 32 á 33; avena de 26 á 27. 
! Garbanzos superiores á 60 rs arroba; 
, regulares á 56; medianos á 40 habas do 
, 38 á 40 rs fanega; muelas de c6 á 33; 

guisantes de 37 á 38. 
Harina de primera á 2i)'50 rs arroba; 

de segunda á 19 1(2; de tercera á 18; 
salvado de primera á 22 rs. fanega; de 
segunda á 16; de tercera á 14; cascari-
lia á 12. 

Ganados: Cerdos al destete de 70 á 80 
reales uno; de 6 meses á 140; de un año 
á 240; ovejas emparejadas á 113; carne-
ros de 90 á 110; corderos- de 50 á 70. 

Lana blanca basta á 70 rs. arroba; ne-
gra fina á 76; basta á 72. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Renta perp. 3 por 100.. 
Idem fin de mes 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp exterior. . . 
Pequeños 
Deuda amort.—2 0(0... 
Pequeños 
Idem Id.—Exterior 
Material del Tesoro.. . 
Ts. de Deuda al 4 0(0 .. 
Pequeños 
Billetes hipotecarios. . 
Bonos del Tesoro 
Idem B l a n d a emisión 
Id. cantidades peqneñ 
Resgs Caja Depósitos. 
Cédulas d e l B . H . 7 0(0. 
Idem id. 6 0(0 
Idem id. 5 0(0 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas 
Idem sérfe exterior 
Idem en pequeñas 
Obg. T. prod. Aduanas 
Idem Id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de 

la isl 1 de Cuba 
Acs d d Banco Castilla 
Acs. del Banco Agrícola 
Obligaciones delmismo 
Obras públicas 1858.. . 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1. 'Julio de 74. 
Id. id I . ' Dbre. de 18l4 
Idem emisionde 1875., 
I Im Id. de 1876 
Idem id de 1877 
Idem id. de 1878 
Idem de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 90 dia» fecha. 
París, 8 d i v vista 

l'llimos precios. 

Del 4. Del 8. 

29'20 29'00 
29'20 29'00 
OO'OO OO'OO 
29'25 28-97 
OO'OO 30'5« 
30'25 OO'OO 
OO'OO 47'75 
OO'OO 47*00 
OO'OO OO'OO 
OO'i-O OO'OO 
80'50 80'50 
80'50 80'50 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 101'60 

100'30 100'30 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

99 00 98 60 
00 00 177 00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

57'75 67'70 
OO'OO OO'OO 
OO'OC OO'OO 
OO'OO OO'OO 
ÜO'OÜ OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

432'00 432 00 
47'05 47 06 
4'91 4'91 

Sección religiosa. 
Illa O. — Domingo de Resureccion.— 

Santa María Cleofe y Santa Casilda. 
Virgen, 

* • 

B l a i O —San Daniel, y San Eze-
quiel, profetas y San Macario. 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

COMEDIA.— A las ocho y media — 
(Dequt de la compañía italiana )—Fer-
nanda. 

ALHAMBRA.—A las ocho y media. 
Inauguración.—Lo que no puede de-
cirse.—La capa de Josef. 

LARA.—A las ocho y media—I.oa 
bonitos. — Robo en despoblado. — La 
alondra y el gorrion. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible to-
dos los dias desde las siete de la maña-
na hasta el anochecer. 

GRAN p a n o r a m a NACIONAL (Pa-
seo de la Castellana).-Batalla de Te-
tuan por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida 
á la puesta del Sol. 

PARA MAÑANA. 
ESPAÑOL. —A las ocho y media — 

Los dos curiosos impertinentes. — La 
llave de la gaveta. 

A las cuatro y media de la tarde.— 
Un marido como hay muchos.—Saí-
nete. 

APOLO —A las ocho y media.—Como 
el pez en el agua.—La lengua —Los 
parvulitos 

A las cuatro y media de la tarde.— 
Los pobres de Madrid. 

VARIEDADES.—A las ocho en punto 
—Luces y sombras.—Viaje á Suiza.— 
La plaza de Antón Martín.—Luces y 
sombras. 

A ias cuatro y media de la t a r d e . -
Viaje á Suiza.—Luces y sombras. 

LICEO CAPELLANES.—A ias ocho 
y media.—Doce retratos seis reales.— 
Casado y soltero.—Pasrizzio.-Prestidi-
gitacion. 

A las cuatro de la tarde.—La carcaja-
da.—Patrizzio —Pre.slidigi(ación 

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro 
en punto de la tarde - Corrida extraor-
dinaria, en la que so lidiaran seis toros 
de la acreditada ganadería de Colme-
nar Viejo, que serán estoqueados por 
Rafael Molina (Lagartijo), José Sánchez 
(Carancha) y Fernando Gómez (Gallito), 
con sus correspondientes cuadrillas. 

MADRID: 1882 
Imprenta de EL POPULA», á cargo d« 

F. No»a, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid
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COMISIONES EXTñ&NJERáS. 
Desde 1845. la Agencia flanco-bispano-portuguesa de don E. A. SAAVEDRA, en PARIS, rue 

Talbout, 55, y MADRID, calle del Sordo, 31. se consagra, entre otros negocios, á las comisiones en-
tre España, Francia y el resto de Europa y las Américas. 

Sus mejores garantías y referencias consisten en 36 años de práctica, por decirlo así, enciclopé-
dica, de grandes compras, y por lo tanto de relaciones inmejorables con las fábricas. 

A su vez es natural que reclame fondos ó referencias en Madrid, Paris ó Lóndres. de las casas 
americanas ó españolas que le confien sus compras ü otros negocios. 

Hé aquí las diversas fabricaciones con las cuales está familiarizada, si bien conoce á fondo y ex-
portará á bajos precios todas las demás: 

Artículos de caza y de París.—Bronces.—Relojes.—Candelabro-'.—Estátuas.—Bombas para in-
cendios.—Cepillería.—Cubiertos de plata Ruoltz.—Cuchillería.—Cristalería de Alemania.—Guar-
niciones para chimenea.—Joyería de oro.—De plaqué.—Juegos de paciencia. Geografía, cien-
cias. etc —Lámparas.—Carruajes.—Loza y porcelana.—Mapas y esferas.—Máquinas.—Muebles do 
lujo.—Modas para señoras.—Organos y ornamentos para iglesia.—Papeles pintados.-Idem para 
imprimir.—Perfumería.—Prensas para imprimir ó timbrar.—Tintas de todas clases.—Tapicería.— 
Instrumentos de müsica.—Imitación de encaje.—Objetos de imprenta. 

La empresa C. A. SAAVEDRA. con establecimientos propios en MADRID y en PARIS, cien depó-
sitos en las principales ciudades de España y numerosos corresponsales en toda Europa, abraza 
desde 1845: 

1.* Las V E Ü T A S por mayor en MADRID, calle del Sordo, nüm. 31. Ver su catálogo general de 
farmacia, perfumería é industria y las mercancías que anuncia en los principales periódices de 
Madrid, provincias y Portugal. 

2.' Las (UOMISIO A'EJ* de todas clases entre España y Europa ó América, y vice-versa. 
3.° La EUSiKIlCIO.li de anuncios extranjeros en Espnña y de anuncios españoles en el ex-

tranjero. 
4 / Las álE$íGHIC:iO«E« extranjeras ó españolas. 
5.* Los T R A S P O U T E S de Madrid á cualquier punto de Europa ó vice-versa. 
6." El E O U H O de créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España, y también los 

pagos. 
Madrid, 31, oalU del Sordo.—París, 55, rw Taibout. 

(3.812) 

LINIMENTO GEN EAU ̂ CABALLOS 
Solo oftí precioso TApIco reempim el Caoterlo, y cor» raiiicíUnenle 

y en pocoe diu Us Colrraa recientes y snlignas, las UsUSairas, Ra-
•alneea, Alcancea, Molotaa, AUlalaa, Kapso'avanea sobre-
•neaoa, noJeSad é lolartoa en las piemos de los jésenes caballos, etc., 
sin ocasionar llaga ni eotdo de pelo, ano dnrante el tratamiento. Los 

.extraordinarios resnJtados qne ha obtenido en las diversas afeccienes del pcebo, 
los CatamM, Breotialtla, Mal de eargaoia, oiialmia, etc.. 

.00 admiten competencia. — La cura se hace á la mano en 3 minntos, sin dolor 
'y sin cortar ni afeitar el pelo. — Precio : 6 francos. 

Ispiiils inaral: F a r m a c i a GGNEAU,!75,ras Saiil-liuri.riMS.yu lisiriaclytisi rataunaads bHÚ. 
Por menor: S. Ocaña; Ortega; Garcerá; Garrido, Atocha, 30. y Botica Mayor, 

& 
o 

CA 

93. 

NÜTRICINE MORIDE. 
Esta nueva sustancia alimen-

ticia no ferie relación alguna 
con los diversos extractos por 
ser carne Verdadera, integra-
mente, con todas sus propieda-
des. 

ConlasNUTRICINE MORIDE 
se fabrican: 

BIZCOCHOS (forma inglesa) 
con carne. 

CROQUETAS de chocolate 
con carne. 

POTAJES con carne. 
Todos estos productos, de un 

sabor muy agradable, se con-
servan perfectamente. 

París, Ed. Morid, 2, rue Bron-
guiart (prés la Bourse).—Ma-
drid, por mayor. Agencia fran-
co-hispano portuguesa, Sordo, 
31; por menor, S. Ocaña, Orte-
ga, Garcerá y M. Moreno. 

L Á MOBE l O T Y E L L E . 
AÑO XVI. PERIÓDICO ILUSTRADO. AÑO XVI. 

VIOLET 
inventory linico fabricante 

de los verdaderos 

JABON REAL DE THRYDACE 
Y 

J&BON VELUTINA. 
Artícelos recomendados. 
Paralo* cuidadados del ca-

bello:; 
Agua de quinina: Agua de 

Portugal; íCeíte de la quinina. 
Para Ja belleza y frescura de 

Is tez: 
Agua de tocador Pcmp;,dour; 

Agua de tocador al Ohanipa-
ka; Vinagrillo al Champeka 

Para perfumar loo palueloa: 
Brlaa de Violetas; Extracto 

de Gardenia; Cbampaks; He-
Uotropo blanco; Rósate; Ste-
pbanótis; Ilang-llan. 
PARIS, 225, r%e Siint-Denis. 

(3.910) 

AVIBO A LOS SBNOBBS MEDICOS. 

L'ÜNIOK MEDICALE DE PARIS. 
Periódico de ínteres cientijlcot y prácticos. morales y profesionales 

del eaerpo médico. 
Sale tres veces por «eniana, los mártes, jaeves y eábadoe. 

L'Unign MidicoXe. uno de los periódicos mas conocidos en 
Francia y en el extranjero, es á la vez un periódico y un libro: un 
periódico, nor la rapidez y la actualidad de aus publicacionei; un 
libro, por la importancia y el valor de sus trabHjos cuyos autoree 
ion en su mayor número celebridades médicaa contemporáneas. 

PRECIOS DE SUSCaiCION.—Para España; un año, 144 rs ; 
seis meses. 16 rs.; tres meses, iOrs.—Se suscribe en Madrid, Agen-
cia franco-bispanp-portuguean, calle del Sordo, 31. (3.499 

LA JUVENTUD Y LA HERMOSURA 
.SE CONSERVAN SIEMPRE CON LA 

V I A R O 
RECOMPENSADA EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS 

Da al cüUa Tersura, Frescura, Afelpado. 
PHBGIO.S : con Porla, 40, 25, 16 R- caja. Sin borla, 14 R-

Perfumería F. VIARD, PARIS-LKVALLOIS 
(MADFJD; Por mayor, Agmcio Franco-HIspano-Portugueta, SORDO, 31 

Por menor: Paicnal García, Guinea y Romero. (3.168) 

í̂ jblieacioo b" ratísitm. 
LAS Eglogas, las Geórgicas y la cEneida» de Virgilic, 

con el texto latino y la tradnccíoa en castellano, poi d jq 
Eugenio de Ochoa, de la Esal Academia Española, se ven • 
den al precio de 3, 7 y 8 rs, respectivamente, en las prin-
cip&lea iibreriaa de Madrid, y á 4, 8 y 9 en provincias. 

PUBLÍCASE el día 1.' de cada mes.—NO SE ADMITEN sus-
crlcioues por ménoi de un año. 

La utilidad y esmerado estilo de sn redacción; los preciosos 
grabados do moda y lencería, los patrones cortados tamaño 
natu 's l .qne permiten ejecutar todas las toilettes publicadas; los 
modelos de tapicería coloreados, hojas de bordados con las ci-
fras de las snscritoras; rnmorosas labores de corchete, redeci-
lla, guipure, punto de media, peinados, sombreros, lencerl», 
müsích, aguadas, puntilías, rebus llostrados, hojas de guar-
niciones para vestidos y pan&maneria, hacen esta pablicacion 
la más completa que pnedo desear una señora ó señorita. 

fjB .Mode ü'oavelle es el único periódico , padiendo 
dar por la extensión de sn texto la explicación detallada de 
loe dibujos y patrones con tal claridad, que pueden todos eje-
cutarse con la mayor facilidad. 

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, 5-) REALES. 
El director de B..a Mode .%'oiivelle se ha entendido 

con la Agencia franco-hispaao-portugaass. Sordo, 31. en Ma-
drid á la cual deberán dirigirse los iiedidos, ac;. mpafiados da 
sn Importe, y qne además se encargará, mediante corta retri-
bución, de remitir á las susctitoraa los regalos que elijan. 

(3.780.) 

Calle de las Huertas, 59. 
Se hacen toda clase de impresiones, como son: periódi-

cos, obras, estados, membretes, prospectos, carteles, etc., 
etcétera, todo con prontitud y á precios muy reducidos. 

MILLERET 
élaitice, sin mollero*. 

Pan eviur Ikliificbcionea , ezlgb 
uta marca, depoticadaporel Inveotor. 

Brasueroi, mediu para varicei. — 
< Cu* HiLUMurr,' uaonioEC. »-
«MW, Parii, AS. ru« J.-J. Roauera. • 

PUBLICiCIOR fiiRiTISIMA. 
LAS EGLOGAS y LAS GEOR-

GICAS, de Vlr Uio. con el texto la-
tino y la traducción en osstellano, 
por D. Uugenio de Ochoa, de la 
Real Academia Española, se ven-
den al precio do 3 y 7 rs. 

BITTINI Y COMP. 
ALCALA, 27, ANTES SAN MARTIN, 8. 

Medoc y Flor alicantino. 
Vino do mosa á 50 céntimos de pesetas botella, sin casco. 
Burdeos, Borgoña, Muscat-Lunel, Rihn, Oporto y otros. 
Jerez y Málaga, varias clases. 

A los suscritores 
DE 

EL POPULAR. 
Correspondiendo la rodaccion de EL POPULAR á sus 

sentimientos y á sus aipiraclones de llevar á sus lectores 
la mas sóUda instrucción, proporcionindolei la adquisición 
de buenas obra*, hemos coniegnido que el Sr. D. Manuel 
Henao y Muñoz dé las suyas á nuestros suscrito^cs con 
una buena rebsja de precios. 

Gomo las obras del 8r. Henao son tan conocidas de to-
dos y tan recomendadas y hasta premiadas p r Aca-
demias sábiai, no queremos hacer ningún elogio de 
ellas, mas que el que ha hecho la oplnion pública. 

Estas obtas son lasilgnieutes: 
Kl £.ibro del Pueblo, tercera edición, dos tomos 

en 8 . ' mayor, cuesta 20 rs. en Madrid y 24 en pro-
vincias, y á lo* «uicrltores de EL POPULAR se les 
dara en 14 y 18 rs. respectivamente. 

El Urama de la ¥ida, un el->gante tomo en 8.* mayor, 
cuesta 16 rs. en Madrid y M en provincias, en 14 y 
12 ríspectlvamento. 

El Angel ealdo ó la mujer, nn elegante tomo en 4.*, con 
ajsiváiprecióla* lámina* y viñeta» en el texto, cuesta 20 

reales en Madrid y 24 en provincia* , y se dará del 
"^^^gi^mlimo modo en 14 y 18 r*., entendiéndose lo* de 

provincia» franco de porte y certlflcados. 
Lo* pedido* «e dirigirán al director de nneitro diario, re-

mitiendo el Importe en libranza* de fácil cobro. (3.769) 

Eojuiciamieiito civil j crimiaal. 
A LOS JUECES Y FISCALES MUNICIPALES 

IjU Ley de Enjulclamento elvll y la Clempllacíou 
general de Procedimientos crlmlaales con la última 
reforma, anotaQa», comenuaa» con casos prácticos, y la 
lurliprudencia tentada por ma* de seis wií sentencias del 
Tribunal Bnpremo y acompañada* de mlnucloio* formn 
¡arios de todas la* diligeuclai necesarias en los juicios, por 

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
ab'^Kado en ejercicio del Ilustre Colegio de Valladolid, 
V, 'oez de primera Instancia cesante. Se venden: 

La primera á 28 reales en rfutlca y 32 en pasta á la 

' °La ¡egnnda á 16 reales en rfutlca; tomando las dos á la 
vez. la segunda no cuesta mas que 14 rs. 

Los pedidos al autor. San Martín, 10, bajo, con remisión 
del importe en sellos de comunicaciones ó libranzas. 

Los que no quieran safrlr el riesgo del correo, mandarán 
^^SSmnaÜa^ psssta más por cada remesa para «1 certíflcado. (3722) 

IOS IIALIBIIS 
Denticina Infaiible.-Pre-

guntad á los miliares de ma 
! dres que salvan á sus hijos de 
la muerte, y os dirán que la 
denticina es el pan bendito 
del bogar. No muere ni un 
sólo niño de la dentición pues 
los salva, áun en la agonía: 
los hace brotar la baba supri-
mida, cura la diarrea que les 
aniquila, les quita las erup-
ciones de la boca que les mo-
lestan, hace arrojar la flema, 
impide la alferecía, brotan 
fuertes dentaduras y desen • 
canija á los niños, trasfor-
mándolos en robustos. Es 
preciso sea la denticina de 
Izquierdo, que cuesta 12 rs. 
caja y se remite por 14 desde 
Madrid, Pontejos, 6. También 
hay jarabe de la dentición 
para frotar las encias á 8 rs. 
frasco, y se remite por 10. 
Nada raya mas alto que 
la Denticina infalible de Iz -
quierdo. 

Calenlnraa Intermlten-
les.—Cuartanas, tercianas y 
cotidianas, toda clase de fie-
bres palúdicas, se curan infa-
liblemente con las pildoras 
febrífugo infalibles de Fer-
nandez. Caja de 40 pildoras 
para las benignas, 12 rs., y 
de81 paralas rebeldes,24 rs., 
y por 2 reales más, se remiten 
por el correo. Se hacen por 
fanegas, se venden millones 
de cajas, y las imitaciones no 
han podido mermar la in-
mensa clientela Expendedo-
res yjeleboradores por mayor, 
Pablo Fernandez. Madrid, 
Pontejos 6, y Justo Fernan-
dez, Calzada de Oropeaa (To-
ledo), Abdon Luengo, Alma-
raz (Caceras). (3.009) 

i V ! V I T O S Y C O L K A í V D O ! 
CUENTOS PIC&NTBS 

DB LO MEJOR DE NUESTRA MUSA CONTEMPORÁNEA 

COLECCIONADOS 
ron 

E. DE LUSTONÓ. 

Agotada la primera edición de este Interesante li-
bro, ae ba pueito á la venta la segunda, al precio de 
2 pe«eta» ejem;>lar, «n la casa editorial de los ssñero» 
Faquineto y Compañía, Atocha, 135, entresuelo, Ma-
drid. (3.795) 

EL GUANTE GRIS, 
De esta precióla novelita, debida á la elegante pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos bailamos 
publicando en nuestro folletín, quedan may pocos ejem-
plares; por lo qne su autor, accediendo i nuestros dffleos 
de favorecer á nueitros constantes suscritores, ha tenido 
la galantería de reservarlos para loa mismos, al precio de 
3 rs ejemplar, esto es, mitsd de su coste para los de Ma-
drid y nna peseta para los de provincias, á quienes te re-
mitirá bajo certificado siempre que acomoañen á su p-e-
dldo el imoorte del mismo en sellos de franqueo. 

Para lograr su adquls.clon en Malrid, bastará presen 
tar el último recibo de la sutcriclon en la Administra-
ción deeste periódico, calle del Prado, núm. 15, bajo de-
recha, y abonar en el acto sn prec.o. 

PERSIAMAS 
do todos sistemas, y sillas de 
verano. ALCALÁ, 51. 

BRAGUERO REVILLO-ZDLOAGA 
Resueltas la» dificultades que, por muerte del Dr. Revl-

11c, sargieron para la colocacion del precitado aparato, se 
anuncia al púbUco ntevsmente su venta y colocacion á 
precios más redocidos, en la calle déla Colegiata, núm. 31. 
tercero, izquierda, de dos a cinco da la tarde. (3.760). 

Historia de León XHI 
POR 

D. LEANDRO HERRERO. 
Un volúmen de 4f-0 páginas. 12 reales, franco de porte 

en foda la Penínsnia. So adquiere en Isa principales li-
brerías, ó pidiénloie directamente, previo pago de su 
importe en libranzas ó sebo* de franquei, al admi.iistrA-
dor, calle del Prado, número 15. cuarto bajo, d.^recha, 
Madrid. (3.012) 

Tragedias de Mar y Tierra. 
RECUERDOS Y NARRACIONES DEL ORIENTE 

POR 

RAFAEL GINARD DE LA ROSA 

Eita interesante novela científica ae halla de venta, 
al precio de 2 pesetas ejemplar, en la casa editorial do 
loa señores Faquineto y Compañía, Atocha, 135, en 
trésnelo, Madrid. (3.796) 

C. VASCO Y GALLEGO. 
Propietario j fabricante preciado en varias Exposiciones. 

Valdepeñas . 
Vinos desde 15 pesetas bectólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob-o de letras, 

comisiones, frutos del país, maderas de olmo, 
vinagres da vinos tintos y biancos. (3.791,) 

la 
LOS DOS CADAVKR 8, 

Con láminas, por Federi-
co Soolié.—ROMA snóterrá ea 
por Cárlo* Dldier.— Nntva 
•dleion Unatrada con g-'aba-
dos inSerealado* ea al lexto, Se venden en la calle de Ci;.rr tnr, 7, principal, y en la 
SatM écB predoiaa nóvala*. I calle de León, núm 13, farmacia de Oclega, á 10 r*. frai-
en as «o aoai» ra. eo de elíxir, y á 4 rs. la caja de polvca. Madrid. 2.000) 

GOMPOSíGIOil m SI80K DÜERAS. 

V E I N T E A Ñ O S D E E X I T O 

V.PORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Servicio mensual regular con itneirario fijo. 
Lo verificará el vapor correo MANILA, que «aldri del 

puerto de Santander el 18 de Abril d? 1 corriente año nara 
lo» de Coruña, Vigo, Habana, Puerto-Rico, Prcureio v 
Veractuz, » y 

Admito carga y pasajero* para dichos puerto» directa-
mente. y para lo* do Ponce, Mayagüez. Puerto-puta 
Santo Domingo, La Guayra, Santiago ds Cuba, Baracoa' 
Gibara, Nuevitas. Kingston, Cartagena, Santa Marta' 
Barranquilla yCo:on,con tra»bordoá lo» vapores-correoá 
del marques de Catnp) que hacen el «irvicio entre las 
Antlila» y Golfo de Méjico. 

Para ñet.s y demás antecentes, en Madrid, oficinas pro-
Tlflonales de los vapores correos, Santibañez, 6, segunde-
en Santander, D. Franclico AguUar; en Coruña, Srw Rál 
vena y C losas; y en Vigo, D. Antonio Lopei Neira. 

JhU% 
Ayuntamiento de Madrid




